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CONTRATO NO. COTO-GADMCSM-2025-002 

 

CONTRATO DE COTIZACIÓN DE OBRA QUE CELEBRA EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO Y EL CONSORCIO AGUA POTABLE, 

PARA EL "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN 

SANTIAGO, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO". 

 

COMPARECIENTES: 

 

Comparecen a la celebración del presente contrato el 29 de octubre del 2025, por una 

parte, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santiago, 

legalmente representado por el Ing. FREDY LENÍN CABRERA RIERA en calidad de Alcalde, 

a quien en adelante se denominará simplemente como “La Contratante” y, por otra 

parte, el CONSORCIO AGUA POTABLE, representada legalmente por LUCERO BONILLA 

SILVIA MARLENE con RUC. N° 1400776660001, a quien para efectos del presente 

instrumento se le denominará “La Contratista”. Quienes, teniendo conocimiento de sus 

derechos y obligaciones, convienen en celebrar el presente contrato con sujeción a las 

declaraciones y estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas: 

 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES. 

El Art. 424 de la Constitución de la República del Ecuador “CRE”, establece que la 

Constitución es la norma suprema y prevalecerá sobre cualquier otra del ordenamiento 

jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las 

disposiciones constitucionales, caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La 

Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado 

que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, 

prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público. 

 

1.0. De conformidad con los artículos 22 de la  Ley Orgánica  del  Sistema  Nacional  

de Contratación Pública - LOSNCP -, y 43 de su Reglamento, el Plan Anual de 

Contrataciones de la CONTRATANTE, contempla la ejecución de la "MEJORAMIENTO DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO, PROVINCIA DE MORONA 

SANTIAGO".   

 

1.1. De conformidad con los artículos 50 numeral 2) de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, y art. 143 de su Reglamento, el Plan Anual 

de Contrataciones de la CONTRATANTE, contempla el procedimiento de cotización de 

bienes, servicios y obras. 

 

1.2. Que, el art.1561 del Código Civil, Libro IV DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL Y 

DE LOS CONTRATOS, Título XII, DEL EFECTO DE LAS OBLIGACIONES, dice:  Todo contrato   

legalmente   celebrado    es una ley   para   los   contratantes, y   no   puede ser   

invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales "; y, el mismo. 

 

1.3. Previo a los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad de la             

CONTRATANTE resolvió: APROBAR los pliegos para la ejecución de la obra: 

“MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO 

PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”, así como el cronograma correspondiente, 

constante en los mismos, mediante Resolución Administrativa Nro. 168-A-GADMCS-2025, 

de fecha 31 de julio de 2025. 
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1.4. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria No. 3.2.17.5.01.01.21 denominada: “PP 2024-2025 MEJORAMIENTO DEL 

AGUA EN LA CABECERA PARROQUIAL DE CHINIMBIMI.”, con la cantidad de USD 263.424.02 

sin incluir IVA, de acuerdo a la Certificación Financiera No. 337 DF-GADMCS-2025 de fecha 

29-julio-2025, suscrito por el Ing. Cesar Marín Peñaranda, Director Financiero del GADMCS 

en ese entonces.  

1.5. Se convocó mediante el portal www.compraspublicas.gob.ec a los proveedores 

que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, para que participen del proceso de Cotización de 

Obra Nº COTO-GADMCSM-2025-002. 

1.6. Luego del proceso correspondiente el Ing. Fredy Lenin Cabrera Riera en calidad 

de máxima autoridad de la CONTRATANTE, mediante resolución No. 192-A-GADMCS-

2025, de fecha 09 de septiembre de 2025, ADJUDICAR el proceso de Cotización de Obra, 

signado con el Código: COTO GADMCSM-2025-002, para la ejecución de la obra: 

“MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO 

PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”, al oferente CONSORCIO AGUA POTABLE, 

PROCURADOR COMUN LUCERO BONILLA SILVIA MARLENE, con R.U.C.: 1400776660001 por 

el monto de USD 254.107,433 (Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Siete con 433/100 

Dólares de los Estados Unidos de América) más IVA, con un plazo de ejecución de 180 días 

calendario, DESDE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN QUE EL ANTICIPO SE ENCUENTRA 

DISPONIBLE. 

 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

2.1. Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos: 

a) El pliego (Condiciones Particulares y Condiciones Generales) incluyendo las 

especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que corresponden a la obra 

contratada. 

b) Las Condiciones Generales de los Contratos de Ejecución de Obras publicados 

y vigentes a la fecha de la Convocatoria en el Portal Institucional del SERCOP. 

c) La oferta presentada por el CONTRATISTA, con todos sus documentos que la 

conforman. 

d)  Las garantías presentadas por el CONTRATISTA. 

e) La resolución administrativa de aprobación de los pliegos, del cronograma y 

autorización de inicio del procedimiento precontractual. 

f)   Los demás documentos de la oferta del adjudicatario. 

g) El acta de apertura de las ofertas. 

h)  El acta de calificación de ofertas. 

i)   La resolución de adjudicación. 

j)   La certificación que acredite la existencia de la partida presupuestaria y 

disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

contrato. 

k) Certificado de no adeudar al municipio 



  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 

Administración 2023 – 2027 
PROCURADURÍA SÍNDICA 

 
 
 

073 701 660 
 Ext: 1101 
 

municipiosantiago@yahoo.com 
www.mendez.gob.ec 

Méndez, Cantón Santiago 
Provincia de Morona Santiago 

Méndez tierra caliente, destino de todos 

l) Certificado Bancario 

 

Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO 

El CONTRATISTA se obliga para con la CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar 

a entera satisfacción de la misma la obra denominada “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”.  

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, 

especificaciones técnicas generales y particulares de la obra, anexos, condiciones 

generales de los contratos de Ejecución de Obras, instrucciones de la entidad y demás 

documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los 

que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y respetando la normativa 

legal aplicable. 

Cláusula Cuarta.- PRECIO DEL CONTRATO 

4.1. El valor estimado del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al 

CONTRATISTA, es de $ USD 254.107,433 (Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Siete 

con 433/100 Dólares de los Estados Unidos de América) más IVA, de conformidad con la 

oferta presentada por el CONTRATISTA, conforme se desprende de la taba de rubros, 

cantidades y precios unitarios detallada a continuación: 

 

PRESUPUESTO 

Item Descripción Unidad Cantidad 
P. 

Unitario 
P. Total 

1 
CONDUCCION RESERVA - DISTRIBUCIÓN 

PRINCIPAL  
        

1,1 Abatimiento de nivel freatico glb 1 44,54 44,54 

1,2 Desbroce y limpieza m2 564,48 1,07 603,9936 

1,3 Replanteo y nivelación de la red (Agua Potable) km 0,56 591,4 331,184 

1,4 Hormigón Simple 210 Kg/cm2 (manual) m3 1 205,2 205,2 

1,5 
Excavación mecanica en suelo sin clasificar de 0 a 2 m 

de profundidad, 
m3 319,9 3,07 982,093 

1,6 
Excavación mecanica en suelo conglomerado de 0 a 2 

m de profundidad 
m3 137,1 5,11 700,581 

1,7 Sum, Tubería PVC U/Z 1,25 MPA - 110 mm m 564,48 8,56 
4831,948

8 

1,8 Colocacion Tuberia PVC U/Z D=110  mm m 564,48 0,82 462,8736 

1,9 Relleno manual compactado con material de sitio m3 385,9 5,98 2307,682 

1,1 Codo PVC d=110 mm U/Z 22,5 grad u 1 22 22 

1,11 Unión de reparación PVC d = 110 mm, U/Z  1.25 MPA u 6 26,58 159,48 

1,12 Colocacion Acc PVC U/Z , D=110 mm u 7 8,11 56,77 

1,13 
Sum, Ins, Valvulas de aire triple accion D=1" (Incluye 

caja y accesorios ) 
u 2 370,03 740,06 

1,14 
Sum, Ins, Valvulas de purga D=1" (Incluye caja y 

accesorios) 
u 2 505,62 1011,24 

1,15 Válvula Hd d = 110 mm, de compuerta L/L u 1 243,9 243,9 
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1,16 Catastro de Agua Potable km 0,56 466,21 261,0776 

2 PLANTA DE TRATAMIENTO         

2,1 PLANTA DE TRAMIENTO COMPACTA          

2.1.1 Desbroce y limpieza m2 40 1,07 42,8 

2.1.2 Replanteo y nivelación m2 40 1,02 40,8 

2.1.3 
Planta compacta de tratamiento agua potable con 

capacidad 6.00 litro por segundo 
global 1 84283,28 84283,28 

2.1.4 Pozo de revision de h=0 a 2,0 m, Tapa y Brocal tipo A u 3 446,71 1340,13 

2.1.5 Colocacion Tuberia PVC Alcant. D=220 mm m 20 1,62 32,4 

2.1.6 
Sum, Tuberia PVC para Alcant, U/Z D=220 mm serie 5. 

Tipo B. 
m 20 12,9 258 

2.1.7 
Sum y Colac, Tubería PVC Drenaje 160 mm incluye 

material granular 
m 20 13,4 268 

2.1.8 
Excavación mecanica en suelo sin clasificar de 0 a 2 m 

de profundidad, 
m3 46,5 3,07 142,755 

2.1.9 
Relleno compactado con plancha, material de 

mejoramiento 
m3 41,2 22,01 906,812 

2.1.10 Relleno manual compactado con material de sitio m3 24,36 5,98 145,6728 

2.1.11 Hormigón Simple 210 Kg/cm2 + Impermeabilizante m3 9,95 221,82 2207,109 

2.1.12 Hormigón Simple 140 Kg/cm2 m3 1,98 144,94 286,9812 

2.1.13 Acero de refuerzo (Incluye corte y doblado) kg 1190,4 3,25 3868,8 

2.1.14 
Encofrado Recto, con retirado de cofres, Con tablas de 

encofrado 
m2 10 17,87 178,7 

2,2 CASA DE BODEGA QUIMICOS         

2.2.1 Replanteo y nivelación de áreas m2 10,5 8,46 88,83 

2.2.2 
Excavación mecanica en suelo sin clasificar de 0 a 2 m 

de profundidad, 
m3 5 3,07 15,35 

2.2.3 
Excavación a mano en Suelo sin clasificar, Profundidad 

entre 0 y 2 m 
m3 1 13,51 13,51 

2.2.4 Replantillo de Piedra, e=20 cm m2 6,36 11,26 71,6136 

2.2.5 Hormigón Simple 210 Kg/cm2 + Impermeabilizante m3 4 221,82 887,28 

2.2.6 Acero de refuerzo (Incluye corte y doblado) kg 350 3,25 1137,5 

2.2.7 Sum e Inst bloque de alivianado de 15 cm. u 125 0,7 87,5 

2.2.8 
Encofrado Recto, con retirado de cofres, Con tablas de 

encofrado 
m2 20 17,87 357,4 

2.2.9 
Mamposteria de bloque de hormigón de 15 cm, mortero 

1:3 
m2 25,46 19,49 496,2154 

2.2.10 Enlucido con Mortero 1:3 + Impermeabilizante m2 50,92 13,79 702,1868 

2.2.11 Preparado y pintado de superficie (pintura satinada) m2 50,92 4,92 250,5264 

2.2.12 
Vereda  continuo de hormigón impreso, para exteriores. 

e=10 cm incluye junta 
m2 10 33,58 335,8 

2.2.13 Caja para desague u 2 108 216 

2.2.14 Sum.+Instal. Desague 110 mmx3m Tipo B m 10 5,75 57,5 

2.2.15 Sum, Ins Biodigestor incluye accsesorios u 1 1800 1800 

2.2.16 

Puerta abatible de madera 205x90x3.5 cm con bastidor 

refuerzos y paneles de laurel barnizada en taller marco 

de madera maciza incluye accesorios 

u 2 271,54 543,08 
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2.2.17 
Sum e Inst de piso de baldosa cerámicas con mortero 

como material adhesivo 
m2 36 36,97 1330,92 

2.2.18 

Red electrica de distribución interior incluye accesorios 

de instalación tomacorrientes cajetines focos 

interruptores, breakers y caja 

u 1 950,5 950,5 

2.2.19 
Instalación de plomeria incluye artefactos sanitarios y 

accesorios 
u 1 717,96 717,96 

2.2.20 
Sum,-Ins, Ventana de hierro con proteccion, incluye 

vidrio 
m2 2 164,54 329,08 

2,3 TANQUES DE RESERVA         

2.3.1 
Excavación mecanica en suelo sin clasificar de 0 a 2 m 

de profundidad, 
m3 72 3,07 221,04 

2.3.2 Replantillo de hormigón simple f´c=180 kg/cm2 e=5cm m2 48,5 10,39 503,915 

2.3.3 
Encofrado Recto, con retirado de cofres, Con tablas de 

encofrado 
m2 156,2 17,87 2791,294 

2.3.4 Acero de refuerzo (Incluye corte y doblado) kg 3968,4 3,25 12897,3 

2.3.5 Pintura Epoxica m2 104,1 18,55 1931,055 

2.3.6 Enlucido con Mortero 1:2 + Impermeabilizante m2 74,58 13,73 
1023,983

4 

2.3.7 Hormigón Simple 240 Kg/cm2 + Impermeabilizante m3 38,9 253,09 9845,201 

2.3.8 Sum, Colocacion Tapa de Tool 1,20x1,20 u 1 187,9 187,9 

2.3.9 
Desalojo de material de excavación hasta 5 Km (Incluye 

esponjamiento) 
m3 60 3,26 195,6 

2.3.10 
Relleno compactado con plancha, material de 

mejoramiento 
m3 42,5 22,01 935,425 

2.3.11 Sum, Tubería PVC Drenaje 160 mm m 45 7,09 319,05 

2.3.12 Colocacion Tuberia PVC Drenaje D=160  mm m 45 0,76 34,2 

2.3.13 
Suministro y colocación de material granular para 

drenaje 
m3 7,2 36,54 263,088 

2,4 CAMARA DE VALVULAS          

2.4.1 
Excavación a mano en Suelo sin clasificar, Profundidad 

entre 0 y 2 m 
m3 19,2 13,51 259,392 

2.4.2 Replantillo de Piedra, e=20 cm m2 26,85 11,26 302,331 

2.4.3 
Encofrado Recto, con retirado de cofres, Con tablas de 

encofrado 
m2 43,77 17,87 782,1699 

2.4.4 
H°S° f´c = 210 kg/cm2, con impermeabilizante (en 

concretera) 
m3 4 222,31 889,24 

2.4.5 Acero de refuerzo (Incluye corte y doblado) kg 120 3,25 390 

2,5 ACCESORIOS         

2.5.1 Junta de construcción m 22,5 30,58 688,05 

2.5.2 Sum, Tuberia PVC U/Z 1.25 MPA D=110 mm m 20 7,8 156 

2.5.3 Colocacion Acc PVC U/Z , D=110 mm u 20 8,11 162,2 

2.5.4 Válvula Hd d = 110 mm, de compuerta L/L u 4 243,9 975,6 

2.5.5 Unión de reparación PVC d = 110 mm, U/Z  1.25MPA u 8 26,58 212,64 

2.5.6 Sum,-Ins, Codo PVC U/Z R/L D=110 mm 90 grad, u 6 27,02 162,12 

2.5.7 Sum, Tee PVC U/Z D=110 mm, Inyectada u 3 54,01 162,03 

2.5.8 Colocacion Acc PVC U/Z sin anclajes, D=110 mm u 2 8,11 16,22 

2,6 RED DE DISTRIBUCIÓN         

2.6.1 Replanteo y nivelación de la red (Agua Potable) km 3,5 591,4 2069,9 
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2.6.2 
Excavación mecanica en suelo sin clasificar de 0 a 2 m 

de profundidad, 
m3 2450 3,07 7521,5 

2.6.3 
Excavación mecanica en suelo conglomerado de 0 a 2 

m de profundidad 
m3 882 5,11 4507,02 

2.6.4 
Excavación a mano en Suelo sin clasificar, Profundidad 

entre 0 y 2 m 
m3 122,5 13,51 1654,975 

2.6.5 
Suministro y colocación de cama de arena (20 cm), con 

cinta PVC 
m2 2450 5,06 12397 

2.6.6 Sum, Tuberia PVC U/Z 1.25 MPA D=110 mm m 900 7,8 7020 

2.6.7 Colocacion Tuberia PVC U/Z D=110 mm m 900 0,82 738 

2.6.8 Sum, Tubería PVC U/Z 1,25 MPA - 90 mm m 700 7,37 5159 

2.6.9 Colocacion Tuberia PVC U/Z D=90  mm m 700 0,77 539 

2.6.10 Sum, Tubería PVC U/Z 1.25 MPA - 63 mm m 1900 5,05 9595 

2.6.11 Colocacion Tuberia PVC U/Z D= 63  mm m 1900 0,54 1026 

2.6.12 
Relleno compactado con plancha, material de 

mejoramiento 
m3 490 22,01 10784,9 

2.6.13 Relleno manual compactado con material de sitio m3 2205 5,98 13185,9 

2.6.14 
Desalojo de material de excavación hasta 5 Km (Incluye 

esponjamiento) 
m3 490 3,26 1597,4 

2.6.15 Catastro de Agua Potable km 0,42 466,21 195,8082 

2,7 ACCESORIOS         

2.7.1 Sum,-Ins, Tee PVC U/Z D=110 x 90 mm u 6 64,51 387,06 

2.7.2 Sum,-Ins, Union reparacion PVC U/Z D=90 mm u 8 16,27 130,16 

2.7.3 Sum, Union de Reparacion PVC U/Z D=63 mm u 12 9,35 112,2 

2.7.4 
Sum, Ins, Valvulas de aire triple accion D=1" (Incluye 

caja y accesorios ) 
u 4 370,03 1480,12 

2.7.5 Sum, Codo PVC U/Z R/L D=90 mm 90 grad, u 2 22,21 44,42 

2.7.6 Sum, Tapon PVC U/Z D=63 mm u 8 10,81 86,48 

2.7.7 Sum, Reducción PVC 90 a 63  mm u 6 12,95 77,7 

2.7.8 Sum, Reductor PVC E/C D=63 x 50 mm u 3 8,15 24,45 

2.7.9 Cruz PVC U/Z D= 90mm u 4 42 168 

2.7.10 Sum, Tee PVC U/Z D=90 mm, Inyectada u 4 42,01 168,04 

2.7.11 
Sum, Colocacion de Valvula HF extremos lisos D=90 

mm 
u 6 245,16 1470,96 

2.7.12 
Sum, Colocacion de Valvula HF extremos lisos D=63 

mm 
u 10 138,22 1382,2 

2.7.13 Sum e Insta de Hidrante 4" tipo traficio (tres salidas) u 4 1470,6 5882,4 

2.7.14 Sum e Inst de Boca de fuejo 2" incluye accesorios u 2 513,56 1027,12 

2.7.15 Colocacion Acc PVC U/Z sin anclajes, D= 90 mm u 4 5,95 23,8 

2.7.16 Colocacion Acc PVC U/Z sin anclajes, D= 63 mm u 1 1,8 1,8 

2.7.17 Hormigón Simple 210 Kg/cm2 (manual) m3 1 205,2 205,2 

2.7.18 Caja de válvula con tubo de Ho D=600 mm u 16 151,75 2428 

2,8 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL         

2.8.1 
Sum, Ins, Cinta plastica de seguridad rollo de 100 

metros 
u 15 18 270 

2.8.2 Sum, Cuñas radiales u 4 10,2 40,8 
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2.8.3 Reforestacion de la cuencas de Aporte planta 100 34,37 3437 

2.8.4 Revegetacion de area intervenida m2 200 1,74 348 

2.8.5 Talleres de capacitacion Taller 2 115,78 231,56 

2.8.6 
Sum, colocacion Letrero de advertencia de 99x99x180 

con tubo o parante metalico 
u 5 170,4 852 

2.8.7 
Sum, colocacion Letrero de Informacion de 40x200x90 

(doble lado tipo triangulo) 
u 3 240 720 

2.8.8 
Sum colocacion Letrero de Prohibicion de 99x99x180 

(con tubo o parante metalico) 
u 3 170,4 511,2 

2.8.9 
Sum, colocacion de señales de uso obligatorio de 

99x99x180 (con tubo o parante metalico) 
u 3 170,4 511,2 

2.8.10 
Suministro y colocacion de postes de madera con base 

de hormigon 
u 50 2,4 120 

2.8.11 Suministro y colocacion de tanque metalico 55 galones u 2 60 120 

2.8.12 Adecuacion de espacios para manejo de desechos Global 1 191,5 191,5 

SUBTOTAL 
254107,4

3330 

  
IVA 15.00% 

38116,11

5 

TOTAL 
292223,5

48295 

4.2. El contrato se ejecutara conforme el cronograma presentado por el contratista en su 

oferta, siendo este el siguiente: 

 

 

RUBRO

CANTIDAD

(Numérico de 

máximo

12 enteros, 5 

decimales)

PRECIO 

UNITARIO

(Numérico 

de máximo

12 

enteros, 5 

decimales)

PRECIO TOTAL

(Numérico de 

máximo

12 enteros, 5 

decimales)

1 2 3 4 5 6

Abatimiento de nivel freatico 1 44,54 44,54   44,54    

Desbroce y limpieza 564,48 1,07 603,9936 60,4 151 151 241,6   

Replanteo y nivelación de la red (Agua Potable) 0,56 591,4 331,184 33,12 82,8 82,8 132,47   

Hormigón Simple 210 Kg/cm2 (manual) 1 205,2 205,2   102,6 102,6   

Excavación mecanica en suelo sin clasificar de 0 a 2 m de profundidad, 319,9 3,07 982,093 98,21 245,52 245,52 392,84   

Excavación mecanica en suelo conglomerado de 0 a 2 m de profundidad 137,1 5,11 700,581 70,06 175,15 175,15 280,23   

Sum, Tubería PVC U/Z 1,25MPA - 110 mm 564,48 8,56 4831,9488 483,2 966,39 1691,18 1691,18   

Colocacion Tuberia PVC U/Z D=110mm 564,48 0,82 462,8736 46,29 115,72 115,72 185,15   

Relleno manual compactado con material de sitio 385,9 5,98 2307,682 230,77 576,92 576,92 923,07   

Codo PVC d=110 mm U/Z 22,5 grad 1 22 22   22    

Unión de reparación PVC d = 110 mm, U/Z1.25MPA 6 26,58 159,48   159,48    

Colocacion Acc PVC U/Z , D=110 mm 7 8,11 56,77   56,77    

Sum, Ins, Valvulas de aire triple accion D=1" (Incluye caja y accesorios ) 2 370,03 740,06  370,03 370,03    

Sum, Ins, Valvulas de purga D=1" (Incluye caja y accesorios) 2 505,62 1011,24  505,62 505,62    

Válvula Hd d = 110 mm, de compuerta L/L 1 243,9 243,9   243,9    

Catastro de Agua Potable 0,56 466,21 261,0776      261,08

Desbroce y limpieza 40 1,07 42,8 10,7 10,7 21,4    

Replanteo y nivelación 40 1,02 40,8 10,2 10,2 20,4    

Planta compacta de tratamiento agua potable con capacidad 6.00 litro por segundo1 84283,28 84283,28      84283,28

Pozo de revision de h=0 a 2,0 m, Tapa y Brocal tipo A 3 446,71 1340,13   335,03 670,07 335,03  

Colocacion Tuberia PVC Alcant. D=220 mm 20 1,62 32,4     32,4  

Sum, Tuberia PVC para Alcant, U/Z D=220 mm serie 5. Tipo B. 20 12,9 258     258  

Sum y Colac, Tubería PVC Drenaje 160 mm incluye material granular 20 13,4 268    268   

Excavación mecanica en suelo sin clasificar de 0 a 2 m de profundidad, 46,5 3,07 142,755   142,76    

Relleno compactado con plancha, material de mejoramiento 41,2 22,01 906,812    906,81   

Relleno manual compactado con material de sitio 24,36 5,98 145,6728    145,67   

TIEMPO EN

MESES
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Hormigón Simple 210 Kg/cm2 + Impermeabilizante 9,95 221,82 2207,109     2207,11  

Hormigón Simple 140 Kg/cm2 1,98 144,94 286,9812     286,98  

Acero de refuerzo (Incluye corte y doblado) 1190,4 3,25 3868,8    1934,4 1934,4  

Encofrado Recto, con retirado de cofres, Con tablas de encofrado 10 17,87 178,7   44,68 44,68 89,35  

Replanteo y nivelación de áreas 10,5 8,46 88,83 8,88 26,65 26,65 26,65   

Excavación mecanica en suelo sin clasificar de 0 a 2 m de profundidad, 5 3,07 15,35 1,54 4,61 4,61 4,61   

Excavación a mano en Suelo sin clasificar, Profundidad entre 0 y 2 m 1 13,51 13,51 1,35 4,05 4,05 4,05   

Replantillo de Piedra, e=20 cm 6,36 11,26 71,6136   71,61    

Hormigón Simple 210 Kg/cm2 + Impermeabilizante 4 221,82 887,28    443,64 443,64  

Acero de refuerzo (Incluye corte y doblado) 350 3,25 1137,5   284,38 284,38 568,75  

Sum e Inst bloque de alivianado de 15 cm. 125 0,7 87,5     87,5  

Encofrado Recto, con retirado de cofres, Con tablas de encofrado 20 17,87 357,4   89,35 268,05   

Mamposteria de bloque de hormigón de 15 cm, mortero 1:3 25,46 19,49 496,2154     496,22  

Enlucido con Mortero 1:3 + Impermeabilizante 50,92 13,79 702,1868     702,19  

Preparado y pintado de superficie (pintura satinada) 50,92 4,92 250,5264      250,53

Veredacontinuo de hormigón impreso, para exteriores. e=10 cm incluye junta10 33,58 335,8     335,8  

Caja para desague 2 108 216     216  

Sum.+Instal. Desague 110 mmx3m Tipo B 10 5,75 57,5     57,5  

Sum, Ins Biodigestor incluye accsesorios 1 1800 1800    900 900  

Puerta abatible de madera 205x90x3.5 cm con bastidor refuerzos y paneles de laurel barnizada en taller marco de madera maciza incluye accesorios2 271,54 543,08      543,08

Sum e Inst de piso de baldosa cerámicas con mortero como material adhesivo36 36,97 1330,92      1330,92

Red electrica de distribución interior incluye accesorios de instalación tomacorrientes cajetines focos interruptores, breakers y caja1 950,5 950,5     475,25 475,25

Instalación de plomeria incluye artefactos sanitarios y accesorios 1 717,96 717,96    358,98 358,98  

Sum,-Ins, Ventana de hierro con proteccion, incluye vidrio 2 164,54 329,08    164,54 164,54  

Excavación mecanica en suelo sin clasificar de 0 a 2 m de profundidad, 72 3,07 221,04  55,26 55,26 110,52   

Replantillo de hormigón simple f´c=180 kg/cm2 e=5cm 48,5 10,39 503,915  125,98 125,98 251,96   

Encofrado Recto, con retirado de cofres, Con tablas de encofrado 156,2 17,87 2791,294  697,82 697,82 1395,65   

Acero de refuerzo (Incluye corte y doblado) 3968,4 3,25 12897,3  3224,33 3224,33 6448,65   

Pintura Epoxica 104,1 18,55 1931,055      1931,06

Enlucido con Mortero 1:2 + Impermeabilizante 74,58 13,73 1023,9834     1023,98  

Hormigón Simple 240 Kg/cm2 + Impermeabilizante 38,9 253,09 9845,201   2461,3 2461,3 4922,6  

Sum, Colocacion Tapa de Tool 1,20x1,20 1 187,9 187,9     187,9  

Desalojo de material de excavación hasta 5 Km (Incluye esponjamiento) 60 3,26 195,6     195,6  

Relleno compactado con plancha, material de mejoramiento 42,5 22,01 935,425     935,43  

Sum, Tubería PVC Drenaje 160 mm 45 7,09 319,05    319,05   

Colocacion Tuberia PVC Drenaje D=160mm 45 0,76 34,2    34,2   

Suministro y colocación de material granular para drenaje 7,2 36,54 263,088     263,09  

Excavación a mano en Suelo sin clasificar, Profundidad entre 0 y 2 m 19,2 13,51 259,392   259,39    

Replantillo de Piedra, e=20 cm 26,85 11,26 302,331   302,33    

Encofrado Recto, con retirado de cofres, Con tablas de encofrado 43,77 17,87 782,1699    782,17   

H°S° f´c = 210 kg/cm2, con impermeabilizante (en concretera) 4 222,31 889,24    889,24   

Acero de refuerzo (Incluye corte y doblado) 120 3,25 390   390    

Junta de construcción 22,5 30,58 688,05    688,05   

Sum, Tuberia PVC U/Z 1.25MPA D=110 mm 20 7,8 156    156   

Colocacion Acc PVC U/Z , D=110 mm 20 8,11 162,2    162,2   

Válvula Hd d = 110 mm, de compuerta L/L 4 243,9 975,6    975,6   

Unión de reparación PVC d = 110 mm, U/Z1.25 MPA 8 26,58 212,64    212,64   

Sum,-Ins, Codo PVC U/Z R/L D=110 mm 90 grad, 6 27,02 162,12    162,12   

Sum, Tee PVC U/Z D=110 mm, Inyectada 3 54,01 162,03    162,03   

Colocacion Acc PVC U/Z sin anclajes, D=110 mm 2 8,11 16,22    16,22   

Replanteo y nivelación de la red (Agua Potable) 3,5 591,4 2069,9 1034,95 1034,95     

Excavación mecanica en suelo sin clasificar de 0 a 2 m de profundidad, 2450 3,07 7521,5 752,15 1880,38 1880,38 3008,6   

Excavación mecanica en suelo conglomerado de 0 a 2 m de profundidad 882 5,11 4507,02 450,7 1126,76 1126,76 1802,81   

Excavación a mano en Suelo sin clasificar, Profundidad entre 0 y 2 m 122,5 13,51 1654,975 165,5 413,75 413,75 661,99   

Suministro y colocación de cama de arena (20 cm), con cinta PVC 2450 5,06 12397 1239,7 3099,25 3099,25 4958,8   

Sum, Tuberia PVC U/Z 1.25MPA D=110 mm 900 7,8 7020 702 1755 1755 2808   

Colocacion Tuberia PVC U/Z D=110 mm 900 0,82 738 73,8 184,5 184,5 295,2   

Sum, Tubería PVC U/Z 1,25MPA - 90 mm 700 7,37 5159 515,9 1289,75 1289,75 2063,6   

Colocacion Tuberia PVC U/Z D=90mm 700 0,77 539 53,9 134,75 134,75 215,6   

Sum, Tubería PVC U/Z 1.25MPA - 63 mm 1900 5,05 9595 959,5 2398,75 2398,75 3838   

Colocacion Tuberia PVC U/Z D= 63mm 1900 0,54 1026 102,6 256,5 256,5 410,4   

Relleno compactado con plancha, material de mejoramiento 490 22,01 10784,9    2696,23 2696,23 5392,45

Relleno manual compactado con material de sitio 2205 5,98 13185,9 1318,59 3296,48 3296,48 5274,36   

Desalojo de material de excavación hasta 5 Km (Incluye esponjamiento) 490 3,26 1597,4      1597,4

Catastro de Agua Potable 0,42 466,21 195,8082      195,81

Sum,-Ins, Tee PVC U/Z D=110 x 90 mm 6 64,51 387,06    193,53 193,53  

Sum,-Ins, Union reparacion PVC U/Z D=90 mm 8 16,27 130,16    65,08 65,08  

Sum, Union de Reparacion PVC U/Z D=63 mm 12 9,35 112,2    56,1 56,1  

Sum, Ins, Valvulas de aire triple accion D=1" (Incluye caja y accesorios ) 4 370,03 1480,12    740,06 740,06  

Sum, Codo PVC U/Z R/L D=90 mm 90 grad, 2 22,21 44,42    22,21 22,21  

Sum, Tapon PVC U/Z D=63 mm 8 10,81 86,48    43,24 43,24  

Sum, Reducción PVC 90 a 63mm 6 12,95 77,7    38,85 38,85  

Sum, Reductor PVC E/C D=63 x 50 mm 3 8,15 24,45    12,23 12,23  
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4.3. Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados constituirán la 

única compensación a el CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, 

derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que será 

añadido al precio del contrato. 

Cláusula Quinta. - FORMA DE PAGO 

5.1. Se otorgará un anticipo de 40%. El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Santiago entregará al CONTRATISTA, en el plazo máximo de 15 días, contados desde la 

celebración del contrato y entrega de pólizas correspondientes en calidad de anticipo. 

5.2. El valor restante de la obra, el SESENTA POR CIENTO 60%, se lo hará mediante pago 

contra presentación de planillas MENSUAL, debidamente aprobadas por la fiscalización y 

autorizadas por el administrador del contrato. De cada planilla se descontará la 

amortización del anticipo y cualquier otro cargo al contratista, que sea en legal 

aplicación del contrato. El monto del anticipo entregado por la Entidad será devengado 

proporcionalmente al momento del pago de cada planilla hasta la terminación del plazo 

contractual inicialmente estipulado y constará en el cronograma pertinente que es parte 

del contrato. 

5.3. Entregada la planilla por el contratista, en el plazo máximo de cinco (5) días después 

de finalizado el mes, la fiscalización, en el plazo de 5 días la aprobará o formulará 

observaciones de cumplimiento obligatorio para el contratista, y de ser el caso continuará 

en forma inmediata el trámite y se procederá al pago dentro del plazo de 5 días contados 

desde la aprobación. Si la fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de 

su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla está aprobada 

y debe ser pagada por la contratante. 

5.4. Discrepancias: Si existieren discrepancias entre las planillas presentadas por el 

contratista y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 

contratista. Si no se receptare respuesta, dentro de los 5 días laborables siguientes a la fecha 

de la notificación, se entenderá que el contratista ha aceptado la liquidación hecha por 

la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales 

divergencias, se procederá como se indica en el presente contrato. 

Cruz PVC U/Z D= 90mm 4 42 168    84 84  

Sum, Tee PVC U/Z D=90 mm, Inyectada 4 42,01 168,04    84,02 84,02  

Sum, Colocacion de Valvula HF extremos lisos D=90 mm 6 245,16 1470,96    735,48 735,48  

Sum, Colocacion de Valvula HF extremos lisos D=63 mm 10 138,22 1382,2    691,1 691,1  

Sum e Insta de Hidrante 4" tipo traficio (tres salidas) 4 1470,6 5882,4    2941,2 2941,2  

Sum e Inst de Boca de fuejo 2" incluye accesorios 2 513,56 1027,12    513,56 513,56  

Colocacion Acc PVC U/Z sin anclajes, D= 90 mm 4 5,95 23,8    11,9 11,9  

Colocacion Acc PVC U/Z sin anclajes, D= 63 mm 1 1,8 1,8    0,9 0,9  

Hormigón Simple 210 Kg/cm2 (manual) 1 205,2 205,2    102,6 102,6  

Caja de válvula con tubo de Ho D=600 mm 16 151,75 2428    1214 1214  

Sum, Ins, Cinta plastica de seguridad rollo de 100 metros 15 18 270 135 135     

Sum, Cuñas radiales 4 10,2 40,8 20,4 20,4     

Reforestacion de la cuencas de Aporte (planta) 100 34,37 3437    1718,5 1718,5  

Revegetacion de area intervenida 200 1,74 348    174 174  

Talleres de capacitacion 2 115,78 231,56 115,78    115,78  

Sum, colocacion Letrero de advertencia de 99x99x180 con tubo o parante metalico5 170,4 852 852      

Sum, colocacion Letrero de Informacion de 40x200x90 (doble lado tipo triangulo)3 240 720 720      

Sum colocacion Letrero de Prohibicion de 99x99x180 (con tubo o parante metalico)3 170,4 511,2 511,2      

Sum, colocacion de señales de uso obligatorio de 99x99x180 (con tubo o parante metalico)3 170,4 511,2 511,2      

Suministro y colocacion de postes de madera con base de hormigon 50 2,4 120  60 60    

Suministro y colocacion de tanque metalico 55 galones 2 60 120  120     

Adecuacion de espacios para manejo de desechos 1 191,5 191,5   191,5    

11289,59 24554,97 29191,93 63077,42 29732,81 96260,86

4,44 9,66 11,49 24,82 11,70 37,88

11289,57 35844,51 65036,39 128113,78 157846,58 254107,44

4,44 14,11 25,59 50,42 62,12 100,00

AVANCE PARCIAL EN %

INVERSIÓN ACUMULADA

AVANCE ACUMULADO EN %

INVERSIÓN MENSUAL
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5.5. En los 5 días primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el contratista, de 

forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante 

el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios establecidos en 

la Tabla de Cantidades y Precios para cada rubro señalada en la Oferta. 

 

Cláusula Sexta. - GARANTÍAS  

6.1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 de la LOSNCP, la 

Contratista está obligado a rendir las siguientes garantías: 

Se exigirán las siguientes garantías: 

 a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato, la que a más de asegurar su cumplimiento 

responderá por las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el 

contrato, servirá para asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra 

en la que se presenten defectos de construcción, mala calidad de los materiales o 

incumplimiento de las especificaciones técnicas, imputables al Contratista. Esta garantía 

se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato y se devolverá al contratista a la 

Entrega Recepción Definitiva, real o presunta, de las obras. 

 b) Garantía de buen uso del anticipo, otorgada por igual valor al del anticipo. En caso 

que el anticipo sea reajustado el valor de la garantía será igual al valor del anticipo 

reajustado. Esta garantía se reducirá en la medida que se amortice el anticipo, hasta su 

total cancelación.  

6.2. Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 77 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 118 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Entre tanto, 

deberán mantenerse vigentes, lo que será vigilado y exigido por la contratante. 

 

Cláusula Séptima. - PLAZO 

7.1.-El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 

contratados es de CIENTO OCHENTA días, (con un plazo de ejecución de 180 días 

calendario), contados desde la fecha de notificación que el anticipo se encuentra 

disponible. 

 

Cláusula Octava.- MULTAS 

8.1.- Por cada día de retraso en la ejecución o cumplimiento de las obligaciones 

contratadas conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa diaria de 1 por 

1.000 del valor total del contrato en los siguientes casos: 

a) Por cada día de suspensión no autorizada por Fiscalización o por el Administrador del 

Contrato de los trabajos del contrato. 

 

b) Por cada día que no se cumplieren las disposiciones dadas por Fiscalización o por el 

Administrador del Contrato, cuando no amerite la terminación unilateral del contrato. 

 

c)Por cada día de retraso en la solución de daños causados a terceros. 

 

d) Por cada día de incumplimiento de las obligaciones contraídas con los pobladores 

del Cantón, afines al presente contrato. Se considerará que ha existido incumplimiento 
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del contratista en las obligaciones contraídas con los pobladores del Cantón, cuando 

siendo requerido el pago por parte de la contratante al contratista, este no realizare 

pronunciamiento dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles siguientes. En este caso, a 

parte de la multa estipulada, se retendrá el valor supuestamente adeudado, hasta que 

el contratista presente las pruebas que justifiquen la inexistencia de obligaciones en 

mora con los pobladores del Cantón. 

 

e) Por cada día de retraso en la falta de cumplimiento de las obligaciones laborales. 

 

f) Por cada día de retraso en la presentación de los documentos requeridos para la 

aprobación de las planillas y la autorización del pago, así como por cada día de retraso 

en la presentación de las planillas. 

 

g) Por cada día de retardo en el inicio de los trabajos del contrato. Con posterioridad 

al quinto día, se aplicará la multa de 5 por 1.000 del valor total del contrato. 

 

Las multas impuestas a la contratista no serán devueltas por ningún concepto, la 

contratista acepta sin derecho a devolución. 

Cláusula Novena.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS-  

El reajuste de precios se efectuará conforme la siguiente formula polinómica PR = P0 ( 

0.407 A1/A0 + 0.189 B1/B0 + 0.042 C1/C0 + 0.080 E1/E0 + 0.001 G1/G0 + 0.007 H1/H0 + 0.003 

J1/J0 + 0.010 M1/M0 + 0.079 P1/P0 + 0.113 T1/T0 + 0.002 U1/U0 + 0.044 V1/V0 + 0.023 X1/X0 

) 

Descripción de la Fórmula Polinómica 

Término Descripción Costo Directo Coeficiente 

    

A Acero en barras (Modif) 85337.75 0.403 

B Cuadrilla Tipo 41504.22 0.196 

C Cemento Portland - Tipo I - Sacos 9105.52 0.043 

E Equipo y maquinaria de Construc. vial 13975.91 0.066 

G Bloques de hormigón (Azuay) 211.76 0.001 

H Pinturas al látex 1482.29 0.007 

J Instalaciones eléctricas (vivienda) 635.27 0.003 

M Madera aserrada, cepillada y/o escuadrada (preparada) 2117.56 0.01 

P Materiales pétreos (Azuay) 17364.01 0.082 

T Tubos y accesorios de PVC - Para presión 24775.48 0.117 

U Tubos y accesorios de PVC - Para alcantarillado 423.51 0.002 

V Válvulas de hierro fundido 9740.79 0.046 

X Indice de Precios al Consumidor Urbano - General Nacional 5082.13 0.024 

Totales: 211756.2 1 

 
PR = P0 ( 0.403 A1/A0 + 0.196 B1/B0 + 0.043 C1/C0 + 0.066 E1/E0 + 0.001 G1/G0 + 0.007 H1/H0 + 

0.003 J1/J0 + 0.010 M1/M0 + 0.082 P1/P0 + 0.117 T1/T0 + 0.002 U1/U0 + 0.046 V1/V0 + 0.024 X1/X0 ) 

 

Término Descripción Salario Ley Salario 

Efectivo 

Horas Hombre Costo Directo Coeficiente 

B - 4_1 ESTRUCTURA OCUPACIONAL B3 4.76 4.846 0.26 1.28 0 

B - 4_2 ESTRUCTURA OCUPACIONAL B1 4.77 4.77 8.01 38.23 0.001 

B - 400 MANO DE OBRA 0 4.2 162.24 681.39 0.017 

B - 401 ESTRUCTURA OCUPACIONAL E2 4.23 4.221 6297.35 26574.81 0.647 
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B - 402 ESTRUCTURA OCUPACIONAL D2 4.28 4.28 2723.7 11657.42 0.28 

B - 403 ESTRUCTURA OCUPACIONAL C1 4.75 4.75 192.02 912.08 0.02 

B - 405 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL C1 

(GRUPO 1) 
4.75 4.75 345.05 1639.01 0.035 

Totales: 9728.63 41504.22 1 

 
0.017 SHR MANO DE OBRA+ 0.647 SHR ESTRUCTURA OCUPACIONAL E2+ 0.28 SHR 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL D2+ 0.02 SHR ESTRUCTURA OCUPACIONAL C1+ 0.035 SHR 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL C1 (GRUPO 1)+ 0 SHR ESTRUCTURA OCUPACIONAL B3+ 0.001 SHR 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL B1 
 

Cláusula Décima.- SUBCONTRATACIÓN 

10.1.- El CONTRATISTA podrá subcontratar determinados trabajos previa autorización de 

la entidad contratante siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado 

no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista esté 

habilitado en el RUP. 

 

10.2. El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos u 

omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 

por ellos. 

Cláusula Décima Primera.- DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEL CONTRATO.    

11.1 La Contratante designa administrador al Ing. Adixon Jordano Meneses Heras 

Coordinador de Agua Potable y Alcantarillado del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Cantón Santiago, para que administre el presente contrato; dando cumplimiento a los 

establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y el artículo 295 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública.  

 

LA CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará 

cursar a LA CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la 

modificación del texto contractual. 

Cláusula Décima Segunda.- DE LA PRORROGA DE PLAZO 

12.1 La CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 

casos, y siempre que la CONTRATISTA así lo solicitare, por escrito, justificando los 

fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 

producido el hecho que motiva la solicitud. 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la máxima autoridad de la 

Entidad Contratante o su delegado, previo informe del administrador del contrato, en 

base al informe debidamente fundamentado de la fiscalización. Tan pronto 

desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, la CONTRATISTA está obligada a 

continuar con la ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por 

parte del administrador del contrato. 

b) Cuando la CONTRATANTE ordenare la ejecución de trabajos adicionales, o cuando 

se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la 

Tabla de Cantidades y Precios del Formulario de la oferta, para lo cual se utilizarán las 

figuras del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de 
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trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP. 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 

cronograma, motivadas por la CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 

fiscalización, y que no se deban a causas imputables a la CONTRATISTA. 

d) Si la CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-

contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan 

en la ejecución de los trabajos. 

12.2. En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que, 

suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 

del sustituido. Y en tal caso se requerirá la autorización de la máxima autoridad de la 

CONTRATANTE, previo informe del administrador del contrato y de la fiscalización. 

 

 Cláusula Décima Tercera.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LA OBRA  

 

13.1 RECEPCIÓN PROVISIONAL:  La recepción provisional se realizará, a petición de la 

CONTRATISTA, cuando a juicio de ésta se hallen terminados los trabajos contratados y así 

lo notifique a la CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 de 

la LOSNCP, y observando el artículo 322 del RGLOSNCP.  

 

La CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que media 

entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser atendidos 

en este lapso, siempre y cuando se originen en la inobservancia por parte de la 

CONTRATISTA respecto a las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada.  

 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección periódica con la 

finalidad de comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por 

parte de la fiscalización, la CONTRATISTA está obligado a solucionarlos en el caso de que 

tales objeciones fueran por causas imputables a la CONTRATISTA; caso contrario, se 

procederá a presentar las planillas que correspondan.  

 

13.2 RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de seis (6) meses desde la suscripción 

del acta de recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, 

la CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, 

a efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar ésta 

en el plazo de quince (15) días contados desde la solicitud presentada por la 

CONTRATISTA.  

 

13.3 Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en 

la recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 

satisfacción de la CONTRATANTE y a costa de la CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 

menor importancia y a juicio de la CONTRATANTE pudiere ser subsanado dentro del 

proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el acta respectiva sólo 

se firmará una vez solucionado el problema advertido.  

 

13.4 Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 

pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta de la CONTRATISTA.  

 

13.5 Si la CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 

recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de quince (15) días, se 

considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un 
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Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud de la CONTRATISTA notificará que dicha 

recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP.  

 

La CONTRATANTE declarará la recepción presunta en el caso de que la CONTRATISTA se 

negare expresamente a suscribir las actas de entrega recepción provisional o definitiva, 

según corresponda, o si no las suscribiere en el término de quince (15) días contados 

desde el requerimiento formal de la CONTRATANTE.  

 

13.6 Operada la recepción definitiva presunta, a solicitud de la CONTRATISTA o declarada 

por la CONTRATANTE, producirá como único efecto la terminación del contrato, dejando 

a salvo de los derechos de las partes a la liquidación técnico-económica 

correspondiente.  

 

Las partes buscarán en el plazo de treinta (30) días posteriores a la recepción definitiva 

presunta suscribir el acta de la liquidación técnico-económica del contrato, sin perjuicio 

de iniciar las acciones legales de las que se crean asistidas.  

13.7 ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción parcial, 

provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 325 del RGLONSCP.  

 

13.8 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato suscrita entre las partes 

se realizará en los términos previstos por el artículo 326 del RGLOSNCP.  

Cláusula Décima Cuarta.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

14.1.- Terminación del contrato.-El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 

92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones 

Particulares y Generales del Contrato. 

 

14.2.- Causales de Terminación unilateral del contrato. -Tratándose de incumplimiento 

de la CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilateral de la 

CONTRATANTE, en los casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP. Además, se 

considerarán las siguientes causales: 

a) Si el CONTRATISTA no notificare a la CONTRATANTE acerca de la transferencia, cesión, 

enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su 

estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 

que se produjo tal modificación; 

b) Si el CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la 

LOSNCP, no   autoriza   la   transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, 

transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o 

cualquier otra forma de expresión de la asociación, que represente el veinticinco 

por ciento (25%) o más del capital social del CONTRATISTA; 

c) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la 

ejecución de la obra objeto del contrato es inferior a la declarada o que no se 

cumple con el compromiso de subcontratación asumido en el formulario de oferta, y 

en esa medida se ha determinado que el CONTRATISTA no cumple con la oferta; y, 

d) Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en el numeral 

3.1 del formulario de oferta - Presentación y compromiso; 
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e) El caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, simulación 

y/o inexactitud en la información presentada por contratista, en el procedimiento 

precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha inconsistencia, simulación 

y/o inexactitud serán causales de terminación unilateral del contrato por lo que, la 

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, lo declarará contratista 

incumplido, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar. 

14.3.- Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la 

terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la LOSNCP. 

Cláusula Décima Quinta.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

15.1 Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo 

directo entre las partes, éstas se someterán al procedimiento establecido en la Ley de 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa; siendo competente para conocer la 

controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción 

en el domicilio de la Entidad Contratante. 

15.2 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se 

entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato. 

 

Cláusula Décima Sexta: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

16.1. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 

fiscalización y la CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos o por medios 

electrónicos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento 

y registrada en el libro de obra. 

Cláusula Décima Séptima.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS 

17.1 La CONTRATANTE efectuará a la CONTRATISTA las retenciones que dispongan las 

leyes tributarias, actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta e 

Impuesto al Valor Agregado, al efecto procederá conforme la legislación tributaria 

vigente. 

17.2 El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social ordenare y que corresponda a mora patronal, por obligaciones 

con el seguro social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato 

de acuerdo a la Ley de Seguridad Social. 

17.3 Es de cuenta de la CONTRATISTA el pago de los gastos notariales, de las copias 

certificadas del contrato y los documentos que deban ser protocolizados. La 

CONTRATISTA entregará a la CONTRATANTE hasta dos copias de este contrato, 

debidamente protocolizadas, de acuerdo a lo previsto en la cláusula segunda. En 

caso de terminación por mutuo acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de 

las copias será de cuenta de la CONTRATISTA. 

 

Cláusula Décima Octava: OTRAS OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 
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El área requirente establecerá las obligaciones que deberá cumplir el proveedor 

adjudicado para la ejecución de la contratación, se determinarán las 

responsabilidades adquiridas, se podrán aumentar más obligaciones, después de las 

establecidas en este numeral: 

 

1.- EL CONTRATISTA se obliga a entregar previo a la suscripción del Acta de Recepción 

provisional, los Planos As-built de la obra realmente construida. 

2.- EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con todo lo indicado en la Certificación Ambiental 

del proyecto y la Guía de Buenas prácticas ambientales para el sector de la construcción 

que incluirá la socialización del mismo. Los costos que demanden la implementación de 

las medidas ambientales correrán a cargo del contratista y se considera que están dentro 

de los costos indirectos del proyecto. 

3.- EL CONTRATISTA se obliga al cumplimiento estricto de lo indicado en el REGLAMENTO 

DE SEGURIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS, emitido mediante Registro 

Oficial Suplemento 249 de 10 de enero del 2008 y modificado con fecha 13 de junio del 

2017.  

4.- “Conforme lo establecido por el SERCOP según Resoluciones No. R.E.-SERCOP-2019-

000095 y RE-SERCOP-2019-0000100 de 07 de enero y 04 de julio de 2019, respectivamente, 

al inicio de la ejecución contractual el administrador del contrato, conjuntamente con el 

fiscalizador, deberán verificar que el contratista cumpla con los compromisos generados 

en el formulario de compromiso de cumplimiento de parámetros en etapa contractual; 

esto es, la presentación de la documentación relacionada con el equipo mínimo 

requerido por la entidad contratante en los pliegos, y los cronogramas de incorporación 

de estos; la presentación de la documentación relacionada con el personal técnico 

mínimo y su experiencia mínima; y, la presentación de la metodología de ejecución de la 

obra. Parámetros que serán utilizados a lo largo de la ejecución de la obra, y que, en caso 

de existir algún cambio o modificación, serán revisados y valorados por el Fiscalizador y 

Administrador del contrato, respectivamente. El Fiscalizador tendrá la obligación de 

supervisar el cumplimiento del porcentaje de subcontratación, para el efecto, en cada 

informe de aprobación de planilla verificará el cumplimiento por parte del contratista, y 

adjuntará copias de los contratos o facturas que acrediten la efectiva subcontratación 

incluyendo el origen nacional. En las planillas de ejecución de trabajos o avance de obra, 

se incluirán los resultados de verificación de origen de los componentes y elementos 

(mano de obra, materiales, equipos y servicios) utilizados para la ejecución de los trabajos 

a ser plantillados, declarado por la Fiscalización con base a la supervisión in situ de los 

trabajos, las facturas de provisión de materiales y servicios, y formularios de pago de 

aportes al IESS de la mano de obra.” 

Cláusula Décima Novena: OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE 

 

19.1. El área requirente deberá establecer las obligaciones de la entidad contratante 

para la ejecución de la contratación, se determinarán las responsabilidades adquiridas 

como Entidad Contratante con el proveedor adjudicado, se podrán aumentar más 

obligaciones, después de las establecidas en este numeral: 
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• Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del 

contrato, en un plazo de 10 días contados a partir de la petición escrita formulada por la 

Contratista. 

• Proporcionar a la Contratista los documentos, permisos y autorizaciones que se 

necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra, y realizar las gestiones que le 

corresponda efectuar al contratante, ante los distintos organismos públicos, en un plazo 

de 15 días contados a partir de la petición escrita formulada por la Contratista. 

• En caso de ser necesario y previo el trámite legal y administrativo respectivo, autorizar 

ordenes de cambio y órdenes de trabajo, a través de las modalidades de costo más 

porcentaje y aumento de cantidades de obra, respectivamente. 

• En caso de ser necesario y previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar 

los contratos complementarios.  

• Entregar oportunamente y antes del inicio de las obras, la notificación de la 

autorización para ejecución de los trabajos objeto de esta contratación y la información 

que forma parte integrante de los pliegos la Contratista pueda iniciar inmediatamente el 

desarrollo normal de sus trabajos. 

• Suscribir actas de entrega – recepción parcial, provisional y definitiva de las obras 

contratadas, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega 

recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato. 

Cláusula Vigésima.- DOMICILIO 

20.1. Además del domicilio electrónico y del domicilio especial (Secretaría General), 

las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Mendez. 

 

La Contratante: 

Provincia: Morona Santiago        

Ciudad:     Méndez 

Dirección: Calle: Domingo Comín y Cuenca 

Telf.: 07301660 

Email: municipiosantiago@yahoo.com  

 

La Contratista  

Provincia: Morona Santiago        

Cantón:  Santiago       

Parroquia:  San Francisco de Chinimbimi.    

Dirección: Chinimbimi- Barrio: Centro Calle: Troncal Amazónica. 

Teléfono: 0996589666 

E-mail: consorcioaguapotable39@gmail.com    

Cláusula Vigésima Primera. - DECLARACIÓN 

21.1. Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el 

texto íntegro de las Condiciones Generales de los Contratos de Ejecución de Obras 

(CGC), publicado en la página institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública SERCOP, vigente a la fecha de la Convocatoria del procedimiento de 

contratación, y que forma parte integrante de las Condiciones Particulares del Contrato 

que lo están suscribiendo. 

Cláusula Vigésima Segunda. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
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 22.1. Libre y voluntariamente, las partes declaran su aceptación a todo lo convenido 

en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 

Dado, en el Cantón Santiago, a los 29 días de octubre del 2025 

  

Atentamente.  

 

 

 

 

 Ing. Fredy Lenin Cabrera Riera                                          Lucero Bonilla Silvia Marlene                 

ALCALDE DEL CANTÓN SANTIAGO                        CONTRATISTA 

                                                                                    REP. LEGAL- CONSORCIO AGUA POTABLE   
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